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«C. A. Hilaturas de Fabra y Coats», calle Bruch, 50 bis, Bar
celona.

«Textiles Unidas, S. A.-, Ausias March, 35, Barcelona.

Lo que-comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 1' de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Expiación.

20416 ORDEN de 28 de julio de 1981 por lo. que se pro
rroga el periodo de vigencia de la concesión del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Anselmo Boix, S. A.», para la importa
ción de algodón floca y exportaciones de manu
facturas de algodón al amparo del Decreto 310/ 
1963, de l de junio.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «An
selmo Boix, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogada la 
vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizada por Orden de 23 de noviembre de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» de. 27 de noviembre), y prorrogado 
hasta el 27 de noviembre de 1980,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 27 de noviembre 
de 1980, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Anselmo Boix, S. A.», Burjasot (Valencia), 
por Orden de 23 de noviembre de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27 de noviembre), y prorrogado hasta el 27 de no
viembre de 1930, para la importación de algodón floca y expor
taciones de manufacturas de algodón al amparo del Decreto 
1310/1963, de 1 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan Maria Are
nas Uría.

limo. Sr. Director genera) de Exportación.

20417 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo a la firma «Vilasar 
Textil, S. A.», para la importación de algodón floca 
y exportaciones de manufacturas de algodón al 
amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Vilasar 
Textil, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogada la vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que' le fue 
otorgado por Orden de 26 de abril de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de mayo), y prorrogado hasta el 17 de mayo 
de 1981,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 17 de mayo de 1981, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a 
la firma «Vilasar Textil, S. A.», con domicilio en Caspe, 148 bis, 
Barcelona, por .Orden de 28 de abril de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de mayo), y prorrogado hasta el 17 de 
mayo de 1981, para la importación de algodón floca y exporta
ciones de manufacturas de algodón al amparo del Decreto 1310/ 
1963, de 1 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20418 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
diversas firmas, para la importación de algodón 
floca y exportaciones de manufacturas de algodón 
al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

limo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por diversas fir
mas en solicitud de que les sea prorrogadr el período de vigen
cia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que les 
fue autorizado por Orden de 10 de diciembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de diciembre) y prorrogado hasta el 15 
de marzo de 1981, por Orden de 13 de junio de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27 de julio),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección G ineral de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 15 de marzo de 1981, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que les fue 
autorizado por Orden de 10 de diciembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de diciembre), y prorrogado hasta el 
15 de marzo de 1981, por Orden de 13 de junio de 1978 («Bo’e- 
tín Oficial del Estado» del 26 de julio), para la importación de 
algodón floca y exportaciones de manufacturas de algodón al 
amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio a las siguientes 
firmas:

«Confecciones Elvira Gosalvez, calle Gran Vía C.C., 458, Bar
celona.

«Gallego y Sáez, S. L», Vía Layetana, número 155, Bar
celona.

«Géneros de Punto Rafael, S. A.», Corbera de Llobregat, 
calle Casanovas sin número.-

«Giro Hermanos. S. A.», calle Jaime Ribó, número 170, Bada- 
lona.

«Hijos de Francisco Sans, $. A », calle Casanova, número 
58-61 Barcelona.

«Industrial Botey. S. A.», Gran Vía de las Cortes Catala
nas, número 6a3, Barcelona.

«Industrias F.R.F., S. A », calle Balmes, 172, Barcelona.
«J. Espona, S. A.», Rambla de Cataluña, número 25, Bar

celona.
«Lombard, S. A.», paseo de Gracia, 42.-Barcelona.
«Sociedad Anónima Viladomiu», calle Ausias Mrrch, números 

25 y 27, Barcelona.
«Sucesora de J. Coma y Cros, S. A », Ausias March, núme

ro 21, Barcelona.
«Tejidos de Punto Ru-LLi, S. A », calle Padre Tomás Viñas, 

número 2 Mataré (Barcelona).
«Textiber, S A », calle Enrique Granados, números 9( y 92; 

Barcelona.
«Textil Besos, S A », calle Gerona, número 46, Barcelona.
«Textiles Bertrand Serra, S. A.», calle Trafalgar, 50, Bar

celona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981—P. D. (Orden as 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan Maria Are
nas Uria.

limo. Sr. Directo: general d¿ Exportación.

20419 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
«Hilaturas Mab, S. A.» y «Textil Besós, Sociedad 
Anónima», para la importación de algodón floca 
y exportaciones de manufacturas de algodón al 
amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio. -

limo. Sr.: Vistas las instancias formuladas po« las firmas 
«Hilatüras Mab, S. A.» y «Textil Santanderina, S. A.», en soli
citud de que les sea prorrogada la vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por Orden de 28 
de octubre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de, 5 de noviem
bre) y prorrogado hasta el 5 de noviembre de 1980,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 5 d9 noviembre de 
1980, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a ias 
firmas «Hilaturas Mab, S. A.», calle Gaspe, 33, Barcelona y 
«Textil Santanderina, S. A.», calle Vargas, 59, Santander, por 
Orden de 28 de octubre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» 
del 5 de noviembre), prorrogado hasta el 5 de noviembre de 
1980, para la importación de algodón floca y exportaciones de 
manufacturas de algodón al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 
de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo: Sr. Director general de Exportación.

20420 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
diversas firmas para la importación de algodón 
floca y exportaciones de manufacturas de algodón 
al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

limo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por diversas fir
mas, en solicitud de que les sea prorrogada la vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que les fue



autorizado por Orden de 23 de diciembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del_7 de enero de 1964), y prorrogado hasta 
el 15 de marzo de 1961,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 15 de marzo de 
1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado por Orden de 23 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» del 7 de enero de 1964), y prorrogado hasta el 15 de 
marzo de 1981, para importaciones de algodón flota y exporta
ciones de manufacturas de algodón a las siguientes firmas:

«Algodonera de San Antonio, S. A.», San Antonio, 22, Vergara 
(Guipúzcoa).

«Cóndor, S. A.», Rial de Sa Clavella, Arenys de Mar.
«Espelde y Larrañaga, S. A.», Séneca, 31, Barcelona.
«Gorina Bayes, S. A.», calle Bailón, 75 Barcelona.
«Hijo de J. Bassols, S. A.», calle Provenza, 385, Barcelona.
«Hilandera, S. A.», Gerona, número, 27, Barcelona.
«Juan Roma, S. A.», calle Valencia, 337, Barcelona.
«Manufacturas Valls, S A.», Consejo de Ciento, 320, Bar

celona.
«Textil Clapes, S. A.», carretera Castellar, 202-240, Tarrasa 

(Barcelona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.ddd

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20421 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de la concesión del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
las firmas «Firestone Hispania, S. A.» y «Vamo, 
Sociedad Anónima», para la importación de algodón 
floca y exportaciones de manufacturas de algodón 
al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por las firmas 
«Firestone Hispania, S. A.» y «Vamo, S. A.», en solicitud de que 
le sea prorrogada la vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que les fu i autorizado por Ordenes de 5 de 
febrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de febrero), 
y 12 de marzo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de 
marzo), y prorrogados ambos hasta el 15 de marzo de 1981,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 15 de marzo de 
1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, autori
zado por Ordenes de 5 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13 de febrero) y 12 de marzo de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26 de marzo), y prorrogados ambos hasta 
el 15 de marzo de 1981, para importaciones de algodón floca y 
exportaciones de manufacturas de algodón a las firmas si
guientes:

«Firestone Hispania, S A.», Basauri (Vizcaya).
«Vamo, S. A.», Nuestra Señora de Montserrat 4, Centellas 

(Barcelona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.—P. D. (Orden de H de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20422 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Mecanogumba, S. A.» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de mezcla maestra de caucho sin
tético y la exportación de apoyos de caucho sin 
endurecer, con chapas de acero incorporadas en 
su interior.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mecanogumba, S. A », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de mezcla maestra de caucho sintético, y la ex
portación de apoyds de caucho sin endureoer, con chapas de 
acero incorporaidas en su interior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Mecanogumba, S. A.», con domicilio 
en Pol. Can Magarola. Mollet del Vallés, Barcelona, y número 
de identificación fiscal A-8332264.

Segundo.—La mercancía de importación será, mezcla maes
tra de caucho sintético sin vulcanizar (60 por 100 cloropreno y 
25 por 100 negro de humo), en bandas de 0,8 a 8 milímetros de 
espesor, de la P.E. 40.05.10.1.

Tercero.—Los productos de exportación serán: Apoyos de cau
cho sin endurecer, con chapas de acero incorporadas a su inte
rior, para la construcción, de la P.E. 40.14.98.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de mezcla maestra, contenidos 
en los apoyos de caucho que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos 
de la citada mezcla maestra, de la misma clase o tipo que la 
contenida.

— Se consideran pérdidas del 5 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado 
el porcentaje en peso y exacta clase o tipo de mezcla maestra, 
determinante del beneficio, realmente contenida, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor- 
uno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser Superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.º de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más ¡imitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el 'plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indioarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mi6mo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de abril de 1081, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva . de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado, número 
165). 

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 262). .

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).


